
H f lfe núeue de Diziernbreílel añopaíTádode mil y feih 
«• rl^ aentosyfetenta y tres, incorporado en ella vn 
*£**&**%£ xneniorial dado por la Ciudad de Soría.en ó re- . 
****4*****’ prelenta elferuieio que ba hecho enla prorrooa- 
ctonde loáiliillones. y quatro vnó por éieritcqy para que 1,1 C?u~ 
dad,y fu PfOuincia.que fon los contribuyentes, tengan alguna 
cotníueniencíaipidc qué fe erija Vn-V icatio general, que indepe- 

4ÉtcdelEtQUÍfordeÜfma;cdnozeadetodaslaseauíasEckfiaf<í 
éreásdeaquella tierra,y fus Arcipreftazggs, ponido por incon¬ 
veniente el no auer en efte Qbifpado másq vn Próuifor general, 
que refide en la V illa de el Burgo,donde efta la Cathedra!, y q es 
largaladiftanciáqueaydefdeaquellá Ciudad ; y que aunque ay 
luezEclefraítico en ella.es foloá prcuencion con el Prouiíor ,fin 
JatifdiciScnlo matrimonial,béneficial,dezíiiial,y criminal 
■quefedexandedefcnderlospIeitosporlQsgaftosdel caniino. y 

aís¡ftéciaenelBurgo,quecslugarcorto,yc3ro,yqücíajuTiídi- 
«6&eaIquedaindefen{aporíeffubditQsdelObifpü.los Mini¿ 

irbsven lo temporal.yefpiricualiyque.nvderen algunos fuleros 
tóconiulgadospotl-adilreulcadenfacáriáabfoiució'. Refiereq 
Jba tenido Vicario génerál,y que tiene Iglefia Colegial,que ha íi- 

^aerigidacn.CathedraI,yquela^atroctnárqn losleñóres Reves 
•yrogenitoresdaVrívIag.TraeclexempíardeíVieaho generalde 
*í dlfido, Al y^Mad n ci /y Cj u e l o s ay eno cros Obifpados Toara 

-InfoTmat^aqbi'atJ-elaciortajañada al tenor déla ReaVáedula 

^©Tm:Y.Matóesfóra¡dadama(n^rní^dcfeandocumn1irr«nin 
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Gbi fpo ,e n elme fm o fíd o q t uuqan-tes déla perdida deEífañá.' 
Y&úqueen tiéposantiguosfuefuDíocefimasdilatada,enla era 
■prefente tiene de largofolamente veinte y nueue leguas y media, 
y de ancho por dóde mas quince leguas,y por algunas partes mu- 
c ho menos;y en medio eftafita la Cathedra!, y cafa de el ObiipO 
détro-de los muros de eftaVillade el Burgo de laCiudaddeOfma 
Cibera de eíObifpado.Yertáapártada de la mcfUiaCiudad como 
vil tirodemofquete5y déla Ciudad de Seria,4téiidraoc|ia cjeft* 
tos y einquenta vezinos, y es cabera de vn Partido , diez leguas 
cortas; y de la Villa de Aranda,qae es cabera de otro Partido , y 
tendrá mil veziftos poco mas,o menos,nueue leguas.' 

Tuuo pretenfion íá Ciudad de Soria eftando el Reino jun¿ 
to en la V illa de Madrid, de que fe h i zielíen dos t%ifpados de el 
Obifpado de Gima ,y que vn Obiípo refidietíe en Soria, y otro 
en eUa V tila deel Burgo 5 valiéndole de que fu íglefia Colegial 
auiafido Catedral en otros tiempos,y de qué tema voto én Cor» 
tes,yotrascon(ideraciones. Y auiendodadomemorialalaMa? 
geftad de el fcSor Rey Philipo Segundo, fue feruido de mahdat 
poríuzedula fechaén Madrid a veinte y vnode Mayo de mil y 
quinientos y (etenta y fíete, que el Obifpo hizielTerelacio n diri? 
gid4a:Iuan>yazquezdeSalazar;y:fec.ho informe porelGbifpo.q 
«fralYbrancifcoTello de Sandoual.íe hallé fer incierto loqíede* 
ziadeauer íido Cathedral.Propufieronfe muchos inconuenicn* 
tes,y.cefso aquel incento.Y viendo laCiudadq por eñe mediano 
cóíegaiaelcenefObifpo,y territoriodiftintodeeldeQfma.difr 
jpufoque el Dea,y Cabildo de la Colegial,y Clero dé fu t ierra, í«í- 
pliíaállcqtaifu Mageftad fueífe feruidodemádaE aliUbiípo que tu? 
uteífé vnPtouifdf enSoria.qcohóciqífede CQdásiascaufas.comí) 
fe tenia en la Vrlladcel Burgojcon que fe efeufarian muchpsd^- 
ños(quc en fuma vienen á fer los nipípaos queapr áfe tepreníen- 
xan.encl memorial incorporados) Y auiédofedcfpachado zeduU 
paraq hizieíle relación el Ohifpo,fu fdeha en SanLofen^ó atrezc 
de Iuliq de Rdiyqumiéotosy fetétay fíete,pótél Seqrét ario An- 
tonio de Érafoiy q fe remitieflepl Gorife jo. Villa larefpucfia,e in¬ 
forme,fu fecha en veinte y quatro déCtéluhredd mefmo áño,fe 
«ládb no fe bablafíe más de la materia,y q.corri efTen las coÍífs co- 
mofolian.TodoeftocQtiáapQr papeles fidedignos q íieivifto^ 

.Ay en eñe Obifpado muy pocaneccfsidaddeañadirJVlinif- 

tcos,porque en t| corto efpácidcom<5;W.re.fcr ido,ny treze Arcj- 
prelk^quc tienen juriídicion par* lasluntlíidc Areipreñafegias, 

■cíe ' re- 



repartimientos de fubfidio,rcntas,yfrutpsdczirnalesñ! qtra^^ 
ífis.Áy masjcátorze V icat ios pucftoseii lugares pr mcipal es, ique y 
cxercen jutiídieioordinaria.ccnocieiicloífpxeeutyo cada yupj 
en fu di (frito todas las caufas Ecleíialiicasde qualquiera candad,; 
y calidad q lean,excepto las dezi males,matrimoniales, crimina- 
les,y bencncialesjy en ellas tábienvfandejurifdicion.fiendoca- 
fosrepentinos,yquecorrepeligro enlatardan<¿a: para q la judi¬ 
en pueda tener fiempre fu deuidaexccució, y el Vicario de Soria 
tiene entre todosmasdilatado.rerritorio. Ay masvn Prouifor,ó 
Vicario general,qexcrcejuciídicion ordinaria en todo el Obií- 
pado,a preuencion con los Vicarios,y esluez de fusapelaciones; 
yíiendolascaufasmatrimoniales,criminales,beneficiales,yde- 
zimalcsreícruadasálaDignidad Bpilcopal,conforme al Santo 
Concilio, y Sagrados Cánones, fe lastieneconietidas con man¬ 
dato efpecial para que lasdefpac lie. 

Con efte prefu puerto verdaderojpa rece que deue ía Ciudad 
deSoriaaquietarfe.ydetlftirdequereralterar elgouierno Ecle- 
fiaftico, y jurifdicionaílentadapor tantosfiglos.afsi porlaanti- 
guedad(ácuyaobíeruanciafedeue mucho atéder)con.o por lá 
autoridad quédala cofa juzgada porvn Rey juftifsimo, y prudé- 
tifsimo.con acuerdo,y conocí miento d? caufa. 

Ciertoesentretodoslosq con zelo miran el bien publico, 
qncfeofendenotabiemcnteel buegouierno EclefiafticovSécu- 
lar,c5multiplicarjurifdiciones,yMiniftrosdejufticia,qúeave- 
zes (uéleníer mas que los pleitos.Porquc como dixo vn Político 

uif 
el Eftado de la República,y perturbar el orden de juzgar, y admi- 
niftrar jufticia$y lo q íirue de adorno ávna Ci udad, o Próuincia" 
«detrimento,y graue carga artos vaflallos,y íubditos Y afsi fe Ú. 
reformado con prouifiones Rcalesporcfte inconuenience dife- 
rentcsOficios.y Tribunales. 

Catorze fon las Audienciasde Vicarios que ayenefteObif- 
. pado,y treze las de los A rc.i preftes,y a todos acompañan otros tá 

tos Alguazilcs.y Notarios.y algunos Receptores; y erto fin el Tri 
bunal de el Vicario general que refidecn eftaVilla,y fe comnone 
de vn Notario mayor,y otros menores,q no tienen numero de- 
termmado.Seis Procuradores,fe,s Receptores,™ Alcaide,vn F,f 
cal,y fus Tenientes. Ay demasdcdíodosV.fitadoresqueconti- 
nuajwmt^andan corriendo,y vibrando el Ob.fpado. Y aunó to- 
doS;CÍtos Oficios Ion de mi prouiíion, conociendo los naturales 



dycftacierra.y quenoíbnlitigiofos.ni inquietos,antes de fuma 
bondad c ingenuidadjregularmeate hablado ch efpeciai losdcl 
Partidq«y tierra de Som,li no atendiera ala venerable memoria 
de mis autecedores.que han guardado en íus tiempos efte ordé, 
hauiera hecho refoanaciondeMiniftros,y jurifdiciones; porq 
cóelProuifpi general,y feis Vicarios repartidosendiílritos c5- 
pecepiiesdeel Obilpado.conlajurifdicionquealpreíente tiene» 
es cierto qae aun fobrauan luezcs Y fiendo cha verdad infalible, 
no di ra bien q íe haga de nueuo otro Vicario general.como pide 
laGiudad de Soria,a quien aui ande acompañar otros cantesMi 
nidros como tiene el Prouifor q refide en efta Villa j pues fu prc- 
tenfion es,que fea igual en el exercicio déla jut ifdiciomy ello no 
íe puede negar que feria masgrauofo,y ccftofo. Lo vno,porque 
el portede qualquiera Miniftro en Soria hadeíer comodeCiu- 
tadtan Corteíana.y de masluftrc queel que traen los Miniftros 
de efta Villajy efte mayor luzimiéto.ficmpre hade caer fobrclos 
pobres fubdicos. Lo otro, porqueávifta deelPrelado á quien de 
ordinario viíitan los negociantes,y comunican fus trabajos,ay 
naastemorenlüsMiniftrosparanocxceder,ni Ueuar derechos 
demafiados YnoauicdomasquevnProuifürgcneral.esfor^o- 
fq quefean maslosdeípachos,y fe podrá hazer masequidad. C5 
que por clanedio.de ponerVicariq general en Soria,nofolamete 
nofeefcufaogaftos aloshijosdefutierra , pero es cierto fe les 
ácrecientljy por efcufarlesde vn día de camino, tedrán muchos 
dedetencion.y peíadumbre. 

Criar nueuo cerritorio fin graue caufaen loefpÍritual,y def 
minuir ¡a jutifdicion al que por muy largosañoslaha po (leído, 
defdize délos términos de el derecho. Siempre fe tuuo por mas 
bi en acordado e! gouierno de vno,que el Je muchos Có Vn Pro- 
uifor general fe ha gouernado con acierto efteObifpado por tié- 
poinmemorial.elqual harefididoficprcenefiaVills:ycófidera« 
do aten tamcte.es (u afsiéto propio,y natural.Lo vno,por eftar en 
medio de la Diocefi,adonde có facilidad llega la no ticiade todo 
lo que pafTa en ella. Lo otro,por tener prefeote al Prelado para la 
comunicación, y dar mas autoridad álaexecudódefusaucos. Y 
por eftár fita en ella la Iglcfia Cathedral tan infigné en Religión, 
que mereció tener por fu Canónigo al Patriarchagloriofo Sato 
Domingo dcGuzman ,y demásde eftaexcelenciaeftár códeco- 
/ada có las Reliquias milagrofas del Sagrado cuerpo deel Bien1- 
auent.urado S. Pedro de Ofma, Patrón de elObifpado, enfump- 

tuo- 
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pi^f0iyvéttííá|iVféjj^ícrb;d6detcGdev:niGabiÍi^^^fí'éiíctj^ 
. daiiíSiaübjiitsiiivo.líuUü.y doCto¿ para el eoníejó, y pard laéí$ 
_fcñau^*de losfubditosq vinieren a tratar fus negoeiosenam- 

. b; :>stu jroSíinterior.y exterior; Con q por ellas circuriltónriaS 
(c Iwize afta V íll a de el B drgo de Of ma,difgriií si mó! riga Hpard d 
retida en el el Prouiíor general, y para qvégan de todo el Obií- 

padoábrifcar vnIuczLetrado,entero,liai.pio,y findepédécíásl 
Enla Ciudad de Sor ia ay grandes Gaualleros, y cafas muy 

jhdlrescn fangrejy calidad* pero con elle poder,y con la ioteí- 
ccfsiomy dem aliado refpeétoála nobleza,temiendo eldefaire, 
ódisfauorvn Prouiíor torañcro > faltándole fu Prelado pará li 
co uunieacion,autoridad,yrcfolucion en cautas mayores, fe 
Tériá niuchasvezes conidio, y fin aquella libertad que prde la 

adniinirtiaeiondejuílicia.y elle inconuenientees muy dignb 
de confiderac ion, potq pata rcfiftií ala interccísió de vn pode- 
rofoies mcneller grande conílancia, y no es fácil toparla en vn 
Juez Eelefiaílieo pobré.lieridoprccifcqdclofea él que tuuierc 
jfemejanteOficlo:porqderioauiendo rnastjÜevnProdiforgé- 
neral en todo el Ubrlpado, me affegurá que no le valen los def- 
pachos, y derechos de todo el áño trecieritosycinquentadu- 

eados.y ha (ido fiempre fof ^ofo que el Obi fpo le afigne yn íala* 
rio competente para pallar 5 con que partidos los negocios fe- 
riaménoslaytilidad ¿ no quedando para elProuifordeSoria 
cofa dé momento. Y la pobrera nunca fue buena para luez, y 
mascnlugardelullrc,ga(lo,y obligaciones. 

Y fi es íu intento de la Ciudad, que a elle Vicario general 
le feñale el OiifpoJéfu mefa Epifcopál vrifalario de quinien¬ 

tos,ófeifciencosducadoscadaañó, que eslomencsqfepuede 
darávn fugetodelascaíidadesq pide el Ofició, refpé£t0 de no 
tener ihtei cscónliderable en el defpachodc los negocios es 
tjuercr cargar otra tanta cát idad de penfion perpetua en a¿ra- 

uiodemisSuceflores,yquefegañeenfuílentarvnMini(iroq 
no esderiteefsidad, ni vcílidad , fiendo demás preciía obíiea- 

cion¿ydeconuenieneiddélatierra,qfccónuicrtdéhfocorrd 
y iimofoa de los pobres de el mefmo Partido ,q fon muchos, y 
muy necefsifados ¿ ni se como podre confentir tari grade tri- 
buto,hfformardiclamenChtiíliano,fiendo en fupcriuicio» 
y decíla Dignidad. ’ r ; 

A j Muy 



Muy fací! cofa esdarnombrc de Vicario general á vn fu» 

che) pide eníentencia de todos, que lea de mayores ordenes, 
edad madura, coftambresaprouadas, vetfadoendetechaCa¬ 
nonice,yciuil;graduadodeDo¿tori6Liccnciado 5 praftico 

___ _ 
res,y Cu ras: de fuerte, que para hallarle de e fias calidades, que 

centrar conjo conuenga. di tivnocuefta tanta dificultad, ya 
fe reconccela que tédrael hallardos Premieres,con queapo- 
ccs días fe verianecelsitadpel Prelado a nombrar á vn Benefi¬ 
cia Jo, bCapellandc corra experiencia, hijo déla me fma Ciu¬ 
dad^' cfte fuera mayor inconueniente, pues para Oficies fupc- 
rioresde judia^y de gouierno,excluye el derecho alosnatu- 

•}t.Trfy-‘ v***™-^. rfifffr-. /: 

bi(pps de hys.Beifio^deiCafijilla., y de Lepp.j y e fiando puj|ft% 
wv,«.r>rirw-ii->-,¡.,»<;í/->cObiípaaosdeCalaorra,yS, Demingo y 

ce n. ios [gle fias Cathedr ales, y con términos muy cítendidos, 
idamente ay vn Vicanogeneral.querefideenLogioño.don-. 
de de ordinario eftaci ObifpQ, por fer medio de el Obifpado, 

- ips.por va Prouiíqr general, a yiíta de el Prelado, y a ÍU fum- 
bra.en jufticia,y conformidad de los fubditos,con buena doc- 
trina,y enfenanga, y nunca fehaneceísitado de dos Vicarios 
generales para conféruarfeen tranquilidad^ que vnaesla ca¬ 
brea del cuerpo natural.y defdealli influye a las partes mas re¬ 

lio menor que otras,y lagentcmasdozil,y njenoslnigioía,c» 

^eJiender,c^fj5gy-¿j(g9uer{yfii¿>305n yotn 
‘Bfefecfudad exéphK^HCftrafjc ,0131 

para ¿tióuer ci Real animo de V.Mag. masqqeejctgf^ífcAí 90- 

XuU í A bif- 



bifpodeToledovn Vicario generalen Toledo,otro enAlca- 
la,y ocroen Madrid: y fegunloqueeícriueri Autores claficos, 
folamenté el de Toledo es Vicario general, y no loeseldcAl- 
cala.Efta verdad ía confirman con muchas razones, que efeu- 
ío trasladarlas por no canfar á V. Mág. El Vicario de Madrid, 
nadiehadichoqueesgenerál, ni jamás ha tenido efle titulo, 
ni fe le permitiera el Ar^obiípo; y quando fueran Vicarios aC- 

nerales, o fe íes diera efle nombre, fe pudiera fundar en algunas 
razones particulares, que no militan en el cafoprefente Lo 
vno, porfer MadridCortede V.Mag y tan numeróla cómo 
esnotorio. Lo otro,porcomporier{eelAr$obifpadodenm- 
chasCiudades,villas,yÍugaresdegiande vezindad, diñantes 

uoío vn camino tari largo para ir a negociar, y porquefeha- 
11a eferito en lashiftorías, que en Otros tiempos tuuo Ubif po 
y Gathedral lavilíáde Alcalá, por eftárenella enterrados los 
cuerposdelosSantosNiñoslufto.y Paftor, y aucríe hallado 
por inspiración diuina (dondeafsifteaorael Vicario que lia. 
manGomplutenfe.) Todo efto parece que antes conuence la 
prefenfion deSoria.puesfuvezindadaun nollegaá nouecien- 
tos vezinos,y diflá de efta V illa, no feícnta, cinquenta, ni qua- 
renta leguas,fino diez muy cortas El lugar mas remoto de fu 
Partido, y tierra, no fe aparta catorzeleguas, y los mas lugares 
eftán de efta villa á feis.ocho, nueue,6 diez leguas. No hafido 
jamásGabe^adeReino,ni Cortede íeñores Reyes, ni ha tenido 
Obifpo,ni Gathedral 5 conquefiendotandifimií elexemplar 

del Ar^obifpado deToledo,alObifpado de Ofma, no fe puede 
traer aconfequericia.y eslomifmo que comparar las aguas de 
el mar.con las aguas de vn pequeño río. ° ■ 

Ü auerferuidoáy. Mag.con la prorrogación de rnitíoj 
nes,no parcccqueconduce parala pretenGon.Lo vno,porque 
ííendoefteferuiciodeuidodc jufticiaen los tiempos y necef 

fidade¿prefentes,fuera mas generofaaccion ofrecer, y contri" 
buirhberalmente,como en otras ocaíiones. Y quando huuie 

radeauer retribución, escofadifonantequevnferuiciorem 
poral pretendan que fe pague con vn oficio meramente Fríe" 

&ft,co,ydcia»ioneíp¡rl,nal. Locero,Stonrti 
fe,uicioleconfigdíeratencrvn Vicario geñeral^omiímopu- 
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diera» intetar la Ciudad de Guádaláxara para íi,y fu tierra, pues 
también le ha votado,y otras muchasCiudades(queno le tie¬ 
ne) las vnas,porquc fon de voto en Cortes 5 y otras, porque fon 
contribuyentes. Y íi porfer común la contribución de toda la 
Prouinaa,cümodizeeImcmoriaI>hadeferconiunelbcncfi- 
ciodegozarenSoriavnnueuoVicariogencral: esde notar, 
quelai rouincia queeftareíignadaenelvoto deSoria , com- 
prehende a efta Villa, y Ciudad deOfma,yálosdiezArcipref- 
tazgosdeelObifpado , y fojamente quedan tresparala Pro- 
uinciade Burgos,que fon el de Aranda, Roa, y Cqruña 5 con 
queíiendodiez Arcipreftazgaslosconíribuyemes,fuera defi- 
gualdad,yaundefgracia,quefolostrcs Arcipreftazgosque ef- 
tanentierradeSoria, merecieran la preeminencia de tener 
Vicario general,y que efta Villa, y fu tierra perdiera el interés, 
y crédito de eftar en ella el Prouiforde todo e! Obifpado,y que 
losfiete Arcipreftjzgosnoconfiguieran premio,tiendo igua¬ 
les en lacoiunbucion,y en el feruicio. 

L»conoeniencia,ódifcóuenienciadeauer,bnoauerVi- 
cariogenerale iSora , nocsdela Ciudad, ni eftado Secular, 
finodedeftadoEcleíiaftico,decuyascaufashadeeonocer} y, 
afsi parece que efta pretéfton viene aíer agena del eftado Secu¬ 
lar, y propiadel Ecleíiaftico. Y loque tengoemendido es,que 
todos los Arcipreftazgosde el Obi fpado, y fusClerigos, eftán 
muycontentosconelgouiernodevn Prouifor general, por 
la fatisfaceion que ha tenido fiempre fusantecefiores, y la que 
eliostienende queíelesguardajufticia.íin las vejaciones , y 
gaftosquerefiereelmeinorial,fiendotodoincierto;como lo 
es también el que fea efta Villa lugar mas caro queSoria, para 
losquevienenánegociar.yelque queda indefenfálajurifdi- 
eióri Real, porfer los Miniftros de la Audiencia fubditosde el 
Obifpo 5 y el que mueren excomulgados algunosfugetosen 
nerrade Soria, por la dificultad eníacarabfolucioñ: de todo 
lo qual me he informado muy por menor,y no fe ajuftala rela¬ 
ción hecha a V.Mag. 

Defpues que fe ha moüidola platica de efta pretenfion,fe 
han hecho ¡untas de Arcipreftazgos en Soria, a inftancias de 
k Ciudad,y de la Colegial,para queíe mueftrenpartcj y meaf- 
fegucah que no han y crudo en ello,diziendü: quenoneeefsi- 

tan 



tan de mas Prouifor, que ddeeíla Villa, ni les hazc falta el que 
nucuamentefepida ; cotí que la pretenfien fe ccneceque fe 
endereza principalmente a mayor iuftre de la Ci udad de Seria, 
parcciendole, que teniendo voto en Cortes, no eftábaftante- 
mente luzidafaltándole vn Prbuiíor, como le ay en efiaVilla 
que esde menos vezindad : y yo ÍOy de parecer,que nole haze 
falta alguna cftc Iuez Ecleíiaftico. Lo vho.porquecoh el que 
aora tienen.íe han gouernado losCler igos de aquel Pare ido, y 
fuscaufás con buen orden,y juftificacion. Lo ótro,{ieridovna 
Ciudad tan nobíe,y tan antigua, y tanzelofa de que fe guarde 
jiifticia; qué falta íe puede hazer de queen las caüfascnmina- 
Jcsvenganios Clerigosdelinqaentesácfta Villa, cícndeefta fu 
Prelado,á comparecer delante del para aíTegurar nías la cor¬ 
rección, y enmienda,y caftigarfusCxceflus? y lo mi Itrio en las 
caulas matrimoniales,dezimales, y beneficíales, que le cita re- 
íeruadaspor derecho. 

Si la ocurrencia de algtihos cafo? pidiereqvaya el Obif- 
poperí'onalmenteaSoria,ófd Prouifor ,ófeaparaelferuicio 
de Dios,o el d£ V.Mag ó para conueniéncia déla mefma Ciu¬ 
dad, diez leguas ay muy cortasdécamino. Y por auerhecho 

los Prelados muy particular efiimaéion de fushabitadores,no 
há querido fiar iaVificadeíasIglefias,:memorias, y obras pías, 
delosVifitadores, y afsi van en petfóna a tomarla cada tres 
años,y íuele durar quatro,ocinco nieles,’ó mas tiempo 5 y eftá- 
do impedidos, feembiaal Prouifor geneblpara quecunipJa 

efiafunciori.Demásdccfto,elObiípoandavifitando,y confir¬ 
mando muchapartédcelano , y efpecialmente en tierra de 
Soria: con quefi en eflos tiempos de Vifita ay plei ros, y cafes 

atracados,óloscompone,61o.sdetermina el,óíuProuifor,fih 
gaftodelas partes, Y quádo calvez vcganalit¡gar,y defpachac 

áeíla Villa en lo beneficié,triníinal,matrimonial,ódezimal, 
del lugar masremotodel Partido deSoria,fe puede llegar en 

. vn dia,y viniedo a pie en dia y medio fin fatiga. A cfto fe reduce 
ladiftancialarga.y el caminolargo qüe pondera el memorial: 
y es cierto que ay muchos lugares que llaman tierra deSoria" 
que no diftan de efla Villa feis leguas,y eftoíc propone por in- 
conucnientc, y grauamen, nolo fiendo en el Arcóbifpado de 
Seuilla,nienclde5antiágo,ni otros Gbiípados, el ir veinte. 



trcinta,yquarentálcguasafeguir,y tratarfusnegocioscó vh 
Proutlor general-, do£to, y deünterefíado,;! viña dcel Prelado, 
queconvnavifitaquelehazen las partes, comunicando íus 
pre tendones, los ajufta muchas vezes ( como á mi me ha fuce- 
dido) y losheembiado contentos á íus caías, y en mucha 
amiftad. 

Dos paites tiene la pretenfion de Soria.quc el Obifpo pó* 
gaVicariogeneraljComoleay cneftaVil!a,yqayadcconoccr 
necefiariámetede lascaufas criminales,beneficíales, matrimo 
niales,y dezimalesdé aquel Partido, Lo primero tiene implica 
cion,porqel Vicariogerteralfejiizgá vnamifmaperíona con 
el O a fpo,y por vnomeímocí Tribunal, y es necelíario que fe 
cotulitüyácrtel lugar donde eftá la Silla Epifcopal, con co- 
nuision ó facilitadaaapía para todo ClObifpado; y fiícdeter- 
minalajarüdicion paracierto lugar, ópartede la Diocefi,no 
puede llamaríe Vicario general ¡eftaesdodhrinaaflentada. 
afsienladiípútaquefemueue (obre fiel Obifpo puede nom> 
brar dos Prouifores.ó Vicarios generales} la opinión que lic¬ 
úa que piíedeiiombrarlos.dize que fea con tal condición, que 
los coniti tuya en el lugar dóde tienefu Silla,ó¡ tribunal, y para 
todo el Obifpado, fin excepción, ni limitación de lugares, o 
partidos} porqüedeotráfuerte teíiiendoelProuiíorgeneral 
las vezesdel Obifpo, áuiédo dosProüiforescon diftincosTri- 
bunales,huuieradosCabe^as cotí diferentes territorios,y cor- 
refpondieranadosObifpós; yafsi es cofa impropia pedir Vi¬ 
cario general para la Ciudad deSoria, y fu tierra , queesvná 
parte muy corta del Obifpado. 

Dos Prouiforesay en el Aíijobifpadode Burgos,y cíTos re- 
fidéen la mefmaCiudad.y es cada vno general para todo el Ar- 
.^obifpado.y hazé vn Tribunal: pero cite exemplar no le trae la 
Ciudad deSoria,por no fe acomodar bien á fu inteto, porque 
ambos refiden ávifta de el Prelado,que aunque vnProúifor íea 
gran Letrado,/muy experimentado ,fiemprenecefsitade ef- 
tar preíente, para confultar al Obifpo, y dar parte de losnego- 
cios,y guarda de íusfubdifos,pücsieIos tiene encomendados 
paraconferuarlosen jufircia,y buengouiernosy por mas bien 
que proceda,en fin es mercenario,y el Prelado esPaftor propio 
deelRebaño, cuyaíangtc (comodizeelProfeca) fehaderc- 

que- 



tictdfo deljoshecbosdeel Pcoüiíor * para süñiplir lu minifte- 
rio como dea:,y que no ay a medio cnweifcd&tfofefY citando of- 
Sdfiá4 dehi isde nofer fácil cobrar eftasneWííaicOo takcir- 

toM^caf0|cótt(i«gbatesU«J>ti^ctciue*ipr(5iiafc^igtf-Qiíc' 
mdreducidbvna vez elVicario general quefeipt)éJcnde. acaío 
Á uerra obrar por é Coló fio a tención al mef modelado . por- 
modrarís mas independiente dial TribunaldoeftaAídla, que 
por fer de rrtaicorta vezindad, y lugar de Senario ,. intenta la 
CfndadeximirlC<l&íuiurifdiCfoiv.>y:eftedHrc lirio edrrera^más 
llanoenelq-ietleuire la opinión de que el Qbiípo no puede 
rembuer Mfayoluntadal Proditor vna vez nómbradojfin cau» 
facnuy gtaue .y prouada leg-itimaniemc spdcsíemenáeie por 
perpetuo, y cíperandoel íauor de la Ciudad, obrare mas 11bre 
fin temor de laahiouilidad, quees lo que muchasvezesenfre- 
naavn-Miniftro para obrar con rcipecto, y obediencia al Su¬ 
perior, Y fiendovn nielmo Tribunal el de el Prouifor.y el de el 
Ootfpo por derecho, no secomo Celia de compadecer citar cí- 
íbcfi'ytó elVicariode Soria * déla juriídicion de el Prouiior de 
«té» Viliav fin qué lo efte tambiendela juriídicionde el Obift 
oo, y de cftemal rcíultarianotros muchos impoísiblesde re¬ 
para*.; 

Muchos dixcíori, queslQbiípo noefta obligado á tener 
fpdodifot i y V icario gene ral, y,que puede lío tiendo el Obiipai- 
-jbdetroíiadamentedilatado,y nograuoíoel deípachodélos 
í^gocioMfcuíáríéde tcnetle^y obrar por fi todo lp que podía 
p^elPrauiíor i y fien algúnQbiípado tiene lugar de pra&U 

-saiíCéfte!góíii*efttbjCsencldeOíína,porque auíendo (como 
-ay)icatoni?!Vfca’dosforáneos idiuididos por los Arcipreftaz- 
,^3sconjtitriídi.cibriordiriár ia j para conocer de t udas las cau~ 
drsdiíiles,naayoreá,>y meriérés, dequalquiera calidad, y cantj- 
idafc dafcbrajnal, y execucáti qü¿.{on_otros tantos Coadjuto- 
-nndolov'ieneívtqiiiedarpordeftieralobeneficialdezimalma- 
aaaaomaljyiÉinatnaí:y ditas canias dan tan poco que hazer en 
. yñírfaunaí dccl?B¿outíor,que fin genero de prefinición, antes 
X con- 



cg>#feíT?ndta «a ci&djaíni! iofüíicíeocfaifcgftéda4iaíi)fesjiá4ii 
zieu.dihciikok, dar expediente aellas, fin ncceísitar de Rroúfe 
íüi :_yíiarioeltv>a-isi ,üo parece proporcionada la prcteníou 
deque necdUriamfoteayadeauerdosProuifoíes generales* 
nu contentándole con vno Tolo. 
,, diascauíascrimimles,dezimales,mátrimonialesiy benei 

fieiaicsjfon por ít> naturaleza arduas,y graues,de orden nías al» 
to , y par ferio, fe referuan a la DignidadEpifcopal por el Tanto 
Concilio ¡y Decretosfagrados¡,par.aque conozca de ellas, y ia£ 
determine t y alsi con ler tan ampia la juriídicion que toca aL 
Oficio deVicario general, no le eltiende aellasíjn mandato, 
eípecial de el Obiipcqy Tiendo vcluntario.QfaculcanuO el dar 
eftacomifsionalProui{or,óaotroíugcto, viniera á.hazcrís 
de necefsidad,fiel Vicariode Soria por ei nombramiento de él 
Qbifpahúuierade conocer de eftascaufasen aquel Partida, o 
tierra.cóformeáfu pretenfion $ y ello fuera, noidlodifrainuic 
la jurifdiciondeelProuiíor general, que relkieenefia Villa, fi¬ 
no la poteítad que el derecho da a .lá Dignidad Epifcopal para 
comunicarla.bdelegarlaá fu voluntad,fegunla calidad de los 
negocios,tiempo,lugar, y perfonas,queLn eircunfiacias que 
Conducen para la buena adminiftracion de jufticia. 
>:. La ley quinta, titulo prmlera,libro quarto de la Recopi¬ 
lación,d ize: El Obi ípo no citcen la Cabera de el Obifpadoalos 
legos^puestiencnotrosluezesinferiorés,antcquieoen losca- 
fos pe r m idos en derecho, les pueden demandar, excepto en 
Jasca ufas criminales, dezinjales, beneficíales, y matrimonia- 
■les,que eu efí:escafospueclenTer.cirados,y demándados en las 
dichas Caberas. Eítaley Real efet ita con acuerdo Tanto,y jui¬ 
co, parece qne quiere romper, la Ciudad deSoriaCnTuméma4 

riaifporque dize que queda indefenfa la jurifdicion Real * vi¬ 
niendo delta Villa los litigantes, donde eftáel Tribunal;y'G& 
beca principal: con que fu intento es, que eIObifpo,o el ífo-i 
uatíar que haze fus vezes, no pueda citar a les legos de fu tierra; 
y Partido, y que folameteayánde fercitadosen Soria, que no 
e«,rn ha fijo jamas Cabcijadeel Obifpado 5 lo qual fe opoírc 
.cspr'cffáiíiébté a ley , que por motiuos muy altos determi¬ 
nar,quec! Obifpo pudictTe citaren eftascaufas a los legos en la 

: Católa de d übifpado ,y donde t iene fu aliento# y Tribunal. 



Ynoigrtoro quediftauan muchoslugares de la Cabera de al* 
gunosObifpados,veinte,treinta, y quarentaleguas,ni loto* 
uo por inconueniente el citar para ella :qcranto menos lo íerá 
el que vengan de feis,ocho, diez, y quando mas catorze leguas 
cortas a ella Villa deci Burgo de la Ciudad de Oíma,Cabeca 
de el Obi fpado * como han venido perpetuamente afsi legos, 
como Eclefiaíticos,llamados,ócitadosdee! Qbifpo,o£i Pro- 
uifor, para negociosquetoquenálajurifdjcionEclefiaíhca 
en los cafas permitios en derecho,como lo dize la ley 

Quiercprouarel memorial, que en otras ocafiones Ioá 

Óbifposanteccííorcs han tenido Vicario general en la Ci udad 
deSoria.convnteftimonioqueprcfenta¡ y íiescomoelque 3 
inimehancmbiadolosConiitrarios, no es masquevn aclo 
CapitulardeclCabildodelaColegia!,delañodemiíyquinie- 
tosyochcnta,enq jefe infle; eel nombramientode Vicario, y 
Iuez Edefiaftico, hecho pot el Obifpo en vn Beneficiado Clé¬ 
rigo de la meítm Ciudad,en que Ye le dácomifsion para cono¬ 
cer delascaufasciuilcs, y criminales, dezimales, y matrimo 
»iaIes,recibienJo,y guardada fiemprelasapelaciones, que de 
clfeinterpufierenparaclübifpo.ó fu Prouifor,y Vicario ^e- 
neral.quefeacoftambra tener en la Villadeel BurgodeOlma 
Cabera de el Obifpado, fegun lo h in hecho, y guardado los 
otros Vicarios,y IjezesEcIcfiafticosdelaCiudad de Soria,an¬ 
tecesores Eftas ion laspalabrasalaletra Ynoíolonohazenen 
fauordela pretcnfion.fino en contra Lo vno, porque la Cole¬ 
gial auia pretedido tener Vicario general el año de mil y qu¡¿ 
nientos y fetenta y fíete, y fedefeftnnócomo queda dicho, por 
el feñor Rey PhilipoScgúdo.y fu Confejojcon que fiedo parte 
y el inftrumento fabricado en fu tauor.y facado de fus rr efmcs 
libroSjfin otra autoridad ninguna fee ha de hazer. Lo otro el 
nombramientofolo llama Vicario general al que eftá en eftá 
Villa, y no al de Soria 5 y el no aucr dado facultad para conocer 

decaufas beneficíales^ darla para lascriminales,matrimonia- 
Jes,ydczimaks,denotaauer fido vnacomifsion cfpecial como 

fefneledarávn Iue¿ delegado, fin fer Vicario general ni aan 
Ordinario, que como fon caufas reíemadasalObifrJ „,J*u 
delegarlasáíuarbitrio. Lootro.el mádarquelasanrcínní 
de el.tal Vicario, y IuezEcleíiafticodeSoria fe su- ríen fáZ? 

paraelObifpo.o Prouifor,y Vicariogcneraidc^cftaVilIa^prue- 



ul mánifieílamcntcquc no auia más Vi car iogeneral,que el 
epefidia ¿nella/y el apelarle de el Vicario de Soria paraelubif- * 
poió Preuiíor, es argumento itanodc que rio era Vicario ge¬ 
neral elnombrado.porquedeel Vicario general,no íc apela áf 
Obiípó.porfer vn mcfmo Tribunal, y menosáfuProui{or,féf 
gun derecho-. yaísinoconfirma.aritesexcluyelaáffcrCion dé 
la Cuidad fobre auer tenido Vicario general. 

Gonformeálo que tengo entendido,mcperfuado,áqué 
de auer dos Vicariosgenerales ( como pide la Ciudad deSo^ 
ria ) fe hande originar muchas compétecias entre finbelmos, 
Y tendrá harto que hazer el Prelado en componerlós,y tal ve¿ 
no podrá confeguirlo 5 porque la Ciudad esciertoíc moítrará 
parte paraadelantar la juriídicionde fu Vicario,y para que no 
ceda aunque el Obifpo fe lo mande; conquela paz, y beneuo- 
lenciaq los Prelados,y Ciudad han conferuado, y conferuanj 
defcaeccrá.y fe turbará,y deaqui procederá otroínconuenié- 
tfihartograue.qaelosfubditoscóla confufion dejurifdicio-, 
nes, fe valdrán de la que Ies fuere masa fu conueniénCia,y ladea 
fendei ánefpeciahnéteenlascaufascriminales:y el delínquete 
sjueaorano tiene mas refugioqíujetárfe al caftigo,en auien- 
-do m is.jurifdiciones hallara falida fácil, acogiéndole á otro 
Iuez 5 pues tienen lasleyes inuentadostantosmodosdeíurtir 
el fuero, aísi en lo ciuil, como en lo criminal: y la experiencia 
cnfcña.quenoay lugares, ni tierradonde mas reine la maldad, 

•ypredomineelatreuimiento.qucdondeaydosjuriídiciones, 
Qtienen fu fituacion cercana al territorio ageno , para aco¬ 
gerle^ defenderle en el. 

PerjudicaíeálafabricadelaCathedral, quefiendomuy 
pobre, y ten ¡édo fu renta en ciertos derechos que cobra de las 

: Parroqtjiasdeel Obifpado, y en las medias anatas de los bene¬ 
ficios , fe veráobligadaconeftenueuoVicarioápedirfujuf- 
ticia ante el,para lo tocante á la tierrádeSoria ; y loqueantes 

- cófeguia por medio del Vicario general deefta Villa,y fincof- 
- ta, teniéndole á íu puerta, ya no le hará fin gallo muy coníide- 

rablc.pueslosCuras.y Mayordomosdelgleíiasdiranquefon 
• deagena]uri{dicion, yque handefer Conuenidcsconio reos 
áatefu Iuez: y lo mcfmo fucederá a la Congregación de Ra¬ 
cioneros, y Capellanes de la&áthfedfál ,y al Colegio Semina¬ 
rio, y al de Sata Catalina,y Vniúefíidádde Olma, yál Cabildo 

• _ * : de 



deh mefmaCathedralyy fusCapitularesqlie gozan beneficios, 
p’reft3mos,yditercntésnouetios,y terciosdediezmosen tierra 

íefsion de tiempo inmemorial v la han de perder, y fu jecarfe á 
conaenitídsdfipiof ^Pte el Vicario de Soria ; y verdadera*» 
ipencepareceabíuf do.queel Qabüdodc laCdathedral, y las de- 
roas Congregaciones, y Colegies , teniendo aíu Prelado, y al 

Yiear;d eral para Iueiesde fus negocios,y rencas, ayan de 
t^endigatlajufticiacondáfiofuyo , por mano de vn Vicario 
i^i^l^^e^iMrelfi^wenorieflnjuriíMicion muy limita» 
da Y acafoafpirará la Ciudad deSoria, y fu yicarioaqla Dig- 
ñidaÁ Bpittíppal no aya de cobrar las rentasq-eftaneo lu tierra, 
por el ProuifórdcOfim.como al prefente (e cobran 5 de todo 

1..ÍI t'JnÁ'r'vrXn Mnirn* meirnc ritVanrnK narriVt Já. 

ántigna en que efta,y defu Ibez ordinario,paracoBrar loqiie le 
pertenece. ¡ t 
* Tratofléen vntiempo de paJrtir el Anjdbifpádo defoíe¿ 

•» i_.^'<;v.»r.llftinfncn’rritnrins.vitiriíilirim-»;»* 

¿qfúepoxi u. .. . 
pendió,y dgduiernpeípiritüaldfpdriapapipr cqbto Jaunque 
cftoscoloresalaprimerá vifia parece que liazian efpeciofa lá 
píetenfion$a uiendofc facado B rcue de fu Sarit idad¿el feñor Etil- 
perador Carlos Quinto teriiendofe por engañado en lascouc- 

nienciasquefelepropuíieronparaladiímehibracion,.folicÍtó 
por fi meleno la reuocacion de la graciá^en t iem po de laSanci- 
tidad de León Dezimo,y fe pufo filcncio a fu exéCucion coil 
Bulla particular, que guarda éff fu Archíüo la Santa Iglefia de 
Toledo. 

Grande ésla veneración quefedeuéalaantiguedad.Cori- 
feruafemuy firme la difciplinaEclefiaftica,caminando porfen- 

das conocidas. Eh'CarganrepctidastezeslosDo£torésSa°rá- 

dosen fus efcrítos.queaqueílás cofas q por caufasraionaldes 
cftan ordenadas faludablcmcnte por los Padres antiguos, fe 
cbferueri.y no fe turben.con difputas.y argumentos; y que no 
fe muden fin euidentevtilidad,óne¿efsidad: y todo falta en eí 
cafo prefente .Y S. León Papa fe p’tcciauá tato de fegdi r los inf- 
titutosde fuspredeceííores,quccl quebrantado roper alguno 

de 



v.^‘ ^iHutauoncsueprc rucronpeligrólas, v las íióúe- 

dades inquietan,y regularmente fon origen de fediciones.y efi- 
cadalos,y de grane daño ala República. 'í por lo menos,lo nué- 

uo,y la incógnito es fo(pechoío(afsí lodTXoTeréulianoYy re- 
preende b.en agriamente á los que introducé nouedades'áun- 
qoe digan que lohazenccn bué animo/y zelo délo mejonpor- 
que aun el obrarlo mejor, fiendo gouiernonücuo, ftielefér 
p. inupiode mayoresmales.Muy pacifico gouiernoha tenido 
eltaDiocefi con vn Vicario genera!, que reíideen él Burgo de 
laüindaddcOlina.CalMxadedOBifpado.YpuesV Magfeha 
icruidode mandarme por fu Realzedüla.qué irifoiMé etobié 
ilación de lo que íe me ofreciere^ tupiere por mascéüenieh- 

enterado délo que contiene el memorial., concluye mi obe¬ 
diencia. Con que el poner Vicario general en Soíiá, fegun fa 
prerenfion, ni conuiénc al féruiciode nueftroSeñor, ti] al Real 

krmciode V-M'gy biende füs Valíalos, ni albuengouiemó 
déEipbi fpado». f-y no ha deíeVuir etótí&uedad-mas chic de fc- 
nunariode p!eitos.eftra2odelaDa7..orÍQpnrlf ir>nn¡,»...,>i»,. .. 

5í.m8 )Dno: 
^üoj-2eI a3obnas-gfiD 70 fsYobnsiroi omiupe^hspiíobvoq 
ÓJhiloLjiohkidítnfri}-h tABisq noioííuqoicj oIoísupzRiotwin 
•nnrási sboqrmu¡gd ph^cfcftioijo'isloínbmñíoq 
tioo nohuoó&o ui é ohrplít oYnq 6) ^oJcqi^G nosJsb o£¿. t 
$b £¡blgí aafi2ííloiÍifbiA íj} üo Bb'i&vgoupct£¡lij¿i¿i£q siluM 

.obsloT 
-hoD.beB'DügnnBUébüDbsl sup tiQbfctSfpv d 23 ibnciD 
-ri3Í i oq obr i bíi írri i í taFbblí n nilq i p)i B ¿>! o fin ñ yurn 6) tu •* 
-Bl§tó2310ÍboQ20[23S3Y2ebÍlDq3iní»§l^riH .2CblOOflOP;:^b 
£3¡dsnosbi eslüGDioqp e^o^afilbiip^^üp^oJiiDbeulfDgob 
¿)c20ügiins 2D*!bEfí ¿oí ioq sinDfnaldiBbiJbY2Bf>£,(obio rudb 
on 3üpY;2oifi5rnugifiy^ííjq}ibnootfí3dnijslonYtn3U3D]<Jo 
h fi3 fcdsi oh oí y : bEbÍ£l3¿3n¿;bBbiIÍ3V33nvb/n3 nf) mbum 3} 
-}ni20Írings}abolfitfetiEbsfq3} Eq^qnooJ.2 Y.aindjbiqo)so 
onnglfi 13 qoi Q«innmd3fjj) b snpVzfaolbsDbDaq ¿ifí sb zomm 


